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Administración FUNCATRA

CONVOCATORIA DE SESIÓN DE ADMINISTRACIÓN FUNCATRA

Sesión

SES-incendios

Fecha y hora de celebración

11 marzo 2025 a las 10:30 horas

Lugar de celebración

Telemático

Convocados

PRESIDENTA

María Pilar Ramírez García, Coordinadora de Contratación

SECRETARIO

Francisco Javier Armada Estévez, Coordinador

VOCAL

Noelia Esmeralda Miranda del Rosario, Coordinadora

VOCAL SERVICIOS JURÍDICOS

Ana Cristina Basanta Ben, Técnico jurídico Formación

Orden del día

PRIMERO.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) correspondiente a las
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente
EXTINCIONINCENDIOS2025 para adjudicar el contrato de Servicio de mantenimiento de extintores y sistemas de
extinción de incendios en las instalaciones de la Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA).

SEGUNDO.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) correspondiente a las
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente
EXTINCIONINCENDIOS2025 para adjudicar el contrato de Servicio de mantenimiento de extintores y sistemas de
extinción de incendios en las instalaciones de la Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA).

Lo que notifico a los efectos oportunos.



En Santa Cruz de Tenerife, a 10 March 2025

COORDINADOR - SECRETARIO

Francisco Javier Armada Estévez

Administración FUNCATRA


